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Lima, 1 5 NOV. 2007

Visto el Memorandum N° 325-2007-AGN/J;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 469-2007-AGN/J de
fecha 31 de Octubre de 2007, se declaró vacante la plaza de Secretaria 1,Nivel
Remunerativo STE de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y
Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación;

Que, mediante el documento de referencia, la Jefatura
Institucional ha dispuesto que la plaza vacante señalada se cubra mediante
Concurso Externo;

Que, es pertinente constituir la Comisión encargada del
proceso de Concurso Externo, conforme a lo previsto en la Resolución Jefatural
N° 166-2002-AGN/J , que aprueba el Reglamento para la cobertura de plazas
vacantes en el Archivo General de la Nación;

De conformidad con la Ley N° 28927 Ley de Presupuesto del
ector Público para el año Fiscal 2007, Decreto Legislativo N° 276 Ley de
ases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
ecreto Supremo N° 005-90-PCM y la Resolución Ministerial N° 197-93-JUS

Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de Asesoria Juridica, la
Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO PRIMERO.- Constituir la Comisión de Concurso
Externo 2007 para la cobertura de la plaza vacante de Secretaria 1, Nivel
Remunerativo STE de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y
Archivo Intermedio, según detalle:

o'

CPC Jesús Martin CÁNOVA ALVA Presidente
Director General de la Oficina
Técnica Administrativa

./
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REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Lic. Zoila Gladys VALDERRAMA SARRIA Secretaria Técnica
Directora de la Oficina de
Personal

Sr. Enrique Jorge ESPINOZA SALVATIERRA
Director Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio

Representante de la Dirección que cuenta con la plaza vacante

ARTíCULO SEGUNDO.- Al término del proceso, la Comisión
de Concurso Externo elevará todo lo actuado a la Jefatura Institucional.
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